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DE

v se admiten suscriídune T » Miércoles y Viernes, 
Precio de suscrincion en 'J1 aza <lel » “«mero 83. tres 20. SUbCr,puQn en esta ciudad , por un mes 8 rs. por Para fuera, fraseo de porte, por un mes 12 rs. por 

tres

a r t ic u l o  d e  o f ic io .
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Núm. 254.

Circular núm. 135.

Corupn-iCn,n?, Sr‘ Seerelario de Estado y del Despacho de 
actual n’. ¡("8l^ucclo', Y ol)ras públicas con fecha II del 

«Exand a comunica(l° ,a Real orden siguiente.
dos de s-<, ° e* espediente de vLila de los colegios priva- 
las provi'i”U.n<*il ei,señanza, tanto de esta capital, como de 
se han c la1 (*e* Rein0, Y resultando del mismo que no 

vanos de estos establecimientos el plan 
de los,H!l‘l|IOS v’8entes, careciendo en unos los profesores 
se como " ,W (*e Reje,,les de segunda clase, y anuneiándo- 
de |a l>er*enecienles tt una categoría que no correspon- 
los re<n^^t'na^z,1 90e dios se dá, no habiendo en otros 
lamine nt (|S ^ePÓsilos prevenidos por la ley, desprovistos 
cientip . 03 medios indispensables para la enseñanza
en edifV’ cnconlrándose muchos linalmeide establecidos
Cesari 10108 mezquinos , sin el desahogo y ventilación ne- 
s* ha ’í P'lra e* ^uen régimen higiénico de los alumno», 
sos ('^‘^do S. M. para poner término á semejantes ahu- 
simn a< uplar las disposiciones siguientes: La Desde el próc- 
C()l c’|rso de ISíT á 1848, habrán de llenar lodos los 
nin.^'i08 ,l)r*vado8 de segunda enseñanza existentes en la Pe- 
los*1* l  i. *s.*a'8 adyacentes , cuantos requisitos se exijan paia 
c¡olq decimientos de esta clase en eltílulo 2.° déla sec- 
niei|—^l plan de estudios, en la sección 7.a del regla- 
^rd- l?ecre^° Para la ejecución del misino y en la Real 
fliem1 i de setiembre de 1845, escepluandose sola- 
V la i z €Oflí,iciones prorogadas por la Real orden citada 
los d- * de noviembre del m'smo año, en bemdicio de 
nes h kOI'eS dc los referi<los elegios, y las declaracio- 

echas en favor de las escuelas de padres escolapios.
seniV08!»101-68 de los referidos colegios habrán de pre- 
d0‘ r al Hecl°r de la Universidad del distrito respectivo, 
dio alRS anles de comenzarse el curso inmediato, un cua- 

u ae las enseñanzas que en cada uno hayan de darse y 

de los profesores que las hayan de desempeñar con espre- 
sion de los títulos deque estos se hallen adornados y ma
nifestando si han recibido el de Regente de 2.a clase para 
las correspondientes asignaturas que se pongan á su cui
dado. 3.° Al cuadro de profesores y asignaturas que pre
viene la disposición anterior se acompañará copia del per
miso obtenido para el establecimiento de los respectivos co
legios , y una nota especificada de las máquinas, aparatos, 
é instrumentos necesarios para el estudio de la íisica,quí
mica, é historia natural siendo el establecimiento de prime
ra ó segunda clase; pero si fuese de tercera se comprende
rá en dicha nota (a colección que cada eslablecimienlo po
sea de los instrumentos de matemáticas y los ma
pas, globos y esferas para el estudio de la geo
grafía. 4.a Los redores de las Univeisidades remitirán á 
la Dirección general de instrucción pública los referidos 
cuadros y notas para los efectos convenientes. 5.a El Go
bierno se reserva el girar las visitas que juzgue oportunas 
á los mencionados colegios en el tiempo y forma que ten
gan á bien aplicando en consecuencia las penas de regla
mento á los contraventores á este y al plan de estudios. Y 
6.a Que al comunicar á V. S. las disposiciones preinser
tas á los Directores y empresarios de los colegios de esa 
provincia, les haga saber que los que desde luego no se 
sometan á los mismos, quedan sin opción á incorpoiar 
en la universidad del Dislrilo los cursos que en sus res- 
peclovos establecimientos se estudian. De Real orden lo di
go á V. S. para los efectos consiguientes.«

Lo que se inserta en el Boletiu oficial para la general 
noticia. Zaragoza 20 de abril de 1847.—Rafael Ümes.

Núm. 255.

Circular luim. 136.

El 17 del corriente fueron robadas de la iglesia de Biel las 
alajas siguientes. Una custodia de plata , una cruz procesio
nal de ídem, dos cruces de plata, tres reliquias de pie de id. 
un incensario de id., un pialo de id.

En su consecuencia prevengo á los empleados de Seguridad 
pdbliea , alcaldes constitucionales y dHacaruenlos de la 
Guardia civil que procuren el deseuhrimienso y captura de 
los autores del robo y ocupación de dichas a lajas y en el ca
so de conseguirlo den conocimimlo al Juez de La inslanoia 
de Sos, i emitiéndote los presos ó efectos que detengan. Za
ragoza 22 de abril de 1847.—Rafael Untúg.
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iXúni. 256

Circular nüm 137. ■

Los alcaldes constitucionales . empleados de segu
ridad pública y destacamentos de Guardia civil pro
curarán la captura de k ranuisco Losa sargento I.*5 
del Regimiento infantería de -Soria que desertó de 
esta capital el 11 del actual ; y si la consiguiesen 
lo remitirán bien escolla lo á disposición de este Ex
celentísimo Capitán general (pie lo reclama. Zarago
za 23 de abril de 1847.----- Rafael L'rries.

Señas de Francisco Rosa.

Edad 38 años , estatura 5 pies 6 lineas, pelo y 
cejas negro, ojos p ir los, color bueno, nariz corla, 
barba cerrada , boca regular.

Núm. 257. 1

Circular núm. 138.

Los mismos procurarán la captura délos soldados 
desertores del Regimiento infantería de S. Fernando 
Fabian Manzano y Miguel Gracia ; y si la consi
guiesen los remitirán bien escoltados á disposición 
de este Excelentísimo Capitán general que los recla
ma. Zaragoza 23 de abril de 1847.—Rafael Urries.

Señas de Fabian Manzano.

Estatura 5 pies 2 pulgadas, pelo negro , cejas ne
gras : ojos negros, color moreno, nariz regular, 
barba cerrada, boca larga.

Id. de Miguel de Gracia.

Estatura 4 pies II pulgadas, pelo y cejas casta
ño. ojos pardos , color bueno, nariz barba y boca 
regular.

Núm. 258.

Cicular núm. 139.

El Sr. Director General de Obras públicas en 11 
del actual me 'dice lo que sigue,

«Habiendo sido comisionado el ingeniero 2. c D. 
Joaquín Ortega, para | verificar el estudio de la 
parle de carretera de Valladolid á Calata- 
yud , comprendida entre este último punto y 
Almazán ; espero se servirá V. S. dar las órdenes 
oportunas , para que por las autoridades de los 
pueblos por donde transite se le faciliten los me
dios que considere mas necesarios para el mejor 
desempeño de comisión tan importante para la na
ción en general , y muy particularmente para esa 
provincia.”

Lo que se inserta en esle periódico oficial para 
conocimiento del público , y en especial de los pue
blos comprendidos en la demarcación que cita el 
pr< ií serlo oficio , á quienes prevengo faciliten al 
cilado Ingeniero Sr. Ortega cuantos ausilios pidiere 
y necesitare para el mejor éxito y desempeño de 

su cometido. Zaragoza 21 de abril de 1847.—Ra
fael Urries. •

Núm. 259.

Circular num. 1 40. . *"

Por el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públi
cas, con fecha 16 del actual se me ha comunicado la ¡leal or
den siguiene.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido expedir con fecha de 
ayer el Real decreto siguiente: ,

"Conformándome con lo propuesto por mi Ministro de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas, vengo en decretar lo 
siguiente.—Ar t ic u l o  l.6 Interin poruña ley no se deter
minen las formalidades que han de preceder al estableci
miento de las Compañías por acciones, no podrá consti
tuirse ninguna, sea anónima ó comanditaria, sin que su 
formación sea autorizada por un Real decreto.—Ar t . 2. ° 
Solo se concederá esta autorización á aquellas Sociedades 
que tengan por objeto obras de utilidad pública , el fo
mento directo ó indirecto de la agricultura , del Comercio 
ó de la industria , ó cualquiera otra empresa que á juicio 
del Gobierno sea de conveniencia general ó común , con 
tal que no entienda á monopolizar ningún ramo de co
mercio ó industria ni ningún artículo de primera necesi
dad.—Ar t . 3. ° Aun cuando el objeto de las Compañías 
por acciones sea alguno de los expresados en el artículo 
anterior, no obtendrán la aprobación si no contasen con 
un capital proporcionado, colocado en su mitad y que se 
haga efectivo en la cantidad y en el término que lije el 
Real decreto de su autorización, comprobándose esto á sa
tisfacción del Gobierno.—Ar t . i. ° Para obtener la auto
rización será preciso que antes hayan obtenido la Real 
aprobación, la escritura de establecimiento y lodos los re
glamentos para la administración y manejo directivo y eco
nómico de la Compañía, instruyéndose al efecto el oportu
no expediente, y oyendo al Consejo Real.—Ar t . 5.° No 
se declarará oficialmente constituida la Compañía , ni se 
podrán emitir sus acciones, ni ejercer por sus fundadores 
ó gerentes acto alguno de administración social, hasta que 
no se haga constar en la forma que el Gobierno determi
ne haber sido efectiva la parle del capital fijada en el 
Real decreto de autorización.—Ar t . 6.° Si trascurriese el 
plazo señalado para hacer efectiva la parle de capital sin 
haberse verificado esta circunstancia , la autorización se 
entenderá que ha caducado.—Ar t . 7.° Las Compañías por 
acciones no podrán ocuparse en otras negociaciones que en 
las peculiares de su empresa ü objeto. Si contra lo dis
puesto en esle artículo, los administradores ó gerentes de 
la Compañía hiciesen operaciones extrañas al objeto de 
su establecimiento, se considerarán hechas de su cuenta 
particular y serán responsables mancomunadamenle á sus 
resultados por sus bienes propios, sin perjuicio del dere
cho que contra ellos puedan tener los accionistas, como 
infractores de los estatutos y reglamentos sociales.—Ar t i
c u l o 8. ° A pesar de lo que previene el artículo ante
rior, las Compañías podrán emplear sus fondor sobrantes 
en descuentos ó préstamos.—Ar t . 9. ° Las disposiciones 
anteriores son aplicables y obligatorias á lodas las cum- 
pañías de cualquiera especie ó denominación cuyo capital 
en todo ó en parte se divida por acciones.—Ar t . 10. Que
dan vigentes lodos los artículos del Código de Comercio, 
cuyas disposiciones no sean contrarias á las del presente 
decreto.

De Real órden comunicada pnr el Sr. Ministro de Co
mercio , Instrucción y Obras públicas, lo traslado á V. S. 
para su inteligencia y decios correspondientes.

Lo que se inserla en el Bolelin Oficial de la provincia 
para la debida publicidad y efectos oportunos. Zaragoza 24 
de Abril de 1847.—Rafael Urries.

Núm. 260.

D. Juan de Dios de Guzman , Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de la ciudad de Zara- 
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g^za.

I or <'| presenil? se cila llama y emplaza por pri- 
•ner pregón y edicto, á Bernabé Teres, soltero <h* 
•wcio labrador, resi lente en Peñaflor .contra ipiien 
l sl,\y proce liendo criminalmente por causas s c Iik 1 
n|II,ias graves ocasionadas con arma blanca , á José 
lílas.'o en e| ex-convento (le la Cartuja de Aula 

1,1 , la taroi* <Jel 2b de marzo próximo pasado, 
Va''1 que ilenlro de nueve dias se presente un e>la 

1,1 l!,d y sus cárceles Nacionacionales de rejas aden- 
,u , á tomar traslado de la causa y defenderse do 
>s cargos que le resultan , que si asi lo hiciere se 
c mrá y guardará justicia en lo que la Uniere, y 

1 n su reóeldia proseguiré como si fuese presente 
sin mas citarle ni emplazarle hasta sentencia defi- 
^lllva y tasación de costas inclusive si la hubiere, y 
(-s autos y dornas diligencias que se practiquen 

< on lespoyio a] mi<(ll0 se nn(¡fi(.arán en los Estra- 
V08 lil‘ Dibunal, parándole el perjuicio que haya 
Osar DaJoen Zaragoza a 20 de abril de 1847.- 
■"."I de Dios de Gluma,). pur mandado de S. S. 
émulas López.

Num 261.

DE L A P HO V 1NC I A H) E Z A R A G 0 Z A.

c * A1. *)'rP^c¡on general de Estadística de la riqueza 
Iil de marzo último dice á esta loiendcncia lo que

Mi”' ?0 ^‘C^a (*ürediciembre último fué comunicada al Sr. 
“ 'nislrodetiraria y Justicia por el de Hacienda la Real órden 
¡. ;“u‘nl,e:-7-Consl.(ll'raiH|o S. M. la necesidad de que las ofi- 
de u/ i* Territorial establecidas por Real decreto
lante i' ' i Íri'10 tengan un eonoeimienlo exacto y cons- 
b'le v'/ 1-^ va,hbios y vicisilqdes de la propiedad inmúe- 
conVd'/'. " tll‘ ^unb-ai; dictó) ramo bajo bases ciertas y 
baños "i 11118 *la ^'ddo ú bien disponer que lodos los escri- 
Contrihu .'•,lll< nes colnlh,,a re,n*lan los administradores de 
sus oficiol'Hle|S dir<-*‘las de las provincias en que radiquen 
nientos 'S re'lc*Pnes nominales en lodos los actos é instru- 
inaiiera • 'i 0^.,rríuen concernientes á la misma , y de una 
ó de ’l’di'ia envuelvan alguna traslación de dominio 
por |¿,s'11 I Uc*0 « arreglándose, para ello á los modelos que 
Rea| (-)ri|les circulen con el objeto indicado.—De 
los oiioiV11 0 (*'^° Para s" conocimiento y el'ec-
da dii-h lln0S'--Y tciiiendo entendido que ha sido circuí - 
<'¡d á L),!* - । al ór(,ei1 P0r el Ministerio de Gracia y Jusli- 
aco^da | l,,' °S enerados de su egecucion , esta Central ha 
1,1 «lue* •\ l|ai a SU lnas exacl° cumplimiento y que el obge- 
•Os * *la propuesto con ella el Gobierno , surta los efec- 
delo .'l|i'llílnenles > comunicar á V. S. la Instrucción y mo- 
de| // lU|d°s á que deberán atenerse lodos los Escribanos 
le a||,|l\°i’ .s*!‘v^,l<*,,se V. S. entretanto hacerlo por su par- 
\iiin / ".‘'"^'rador de Contribuciones directas de esa pro- 
cl.u'/1.'1 (*e ti116 por su conduelo pueda hacer las re-
c¡ ^ •aciones que coniengan encargando antes su observan- 
Udmu1^ *<>S metl'os de publicidad que V. S. crea necesarios 
Sehr1,1,—*ns,rucci°a-—Artículo l.° Todos los Escribanos 
trun'1.1108 an*e cu-° lo^ímonio pasen en lo sucesivo, ms- 
inink'.|l|°S ó escrituras en virtud de las cuales la propiedad 
S(l.t lleb e sufra alguna alteración de cualquier género que 
tribí í'emilirán mensualmenle á las administraciones de con- 

|^luncs directas de la provincia en que radique sus res- 
se am es£ribanías, un eslado arreglado al modelo que 
Por /‘‘".'P011? «« el c,ial se espresarán individualmente y 

rúen de fechas lodos los inslrumenlosque hubieren otor

gado durante el mes anterior.—2,° Con el fin de procu
rar á dichos escribanos lodo el ahorro de tiempo v trabajo 
compatible con el servicio que se. les encarga , omitirán cu 
lo< estados que deben formar conforme ¡i lo dispuoslo cnel 
arlicnlo anlei'ior, los epígrafes (¡ue figuran en cabeza délas 
casillas respectivas podiendo susliluii ¡O' con los números de 
su referencia, pero teniendo sumo cuidado de que al lle
nar Lis rsnresailas casillas no se cometa alguna equivoca
ción inrliivendo en unas lo que debe cnmprei derse en otras. 
3.- Gomo indica el epígrafe de la cabilla La solo (liben 
incluirsr en ellas las fechas de los im-tnimenlos que olor 
guen , guardándose el orden cronológico en lodo lo posi 
ble para que asi sea mas difícil la omi>ion de ninguno Ü3 
aquellos.-i. o Al insertar en la casilla 2.a la calidad y 
naluraiez.i del acto ó contrato que ha dado lugar al olor- 
gamicuio de una escritura debe procurarse hacer notar 
cualquiera cláusula ó condición que ha\a entrado eñ 
aquel y que de algún modo pueda variar en carácter pri
mitivo. Asi en una venta , por egempm con calidad de po
der ser adquirida por el vendedor dentro de cierto tiempo 
y por el mismo precio la cosa vendida, el valor de esta 
aparecer muv inferior ■ al que tendría si el conlr.ilo de 
compra • venta hubiese sido simple : lo propio habrá de su
ceder en un arriendo ó subarriendo según las épocas de 
pago que se basan convenido en id precio de este; s¡gun 
la naturaleza de los artículos en que aquel tenga lugar 
según el tiempo que dure el arriendo, ó linahuenle según 
el arrendatario se. haya obligado ó no á pagar las contri 
buciones afectas á la linea sobre que vcbsa, De consiguien
te toda condición que de cualquier mudo venga á modifi
car el contrato, es por regla general i bgelo de una men
ción espresa en esta casilla.—5.c Con el obgelo de evi
tar los inconvenientes que pudieran ofrecerse al señalar el 
carácter de los otorgantes ó inleiesados si hubiera de va
lerse para ello de la nomenclatura técnica y poco conoci
da de legatario, comprador, arrendatario etc. que es mas 
bien propia del foro, se han preferido los nombres de 
Iransferenle y adqmdor que pueden aplicarse á todos ellos, 
entendiéndose por el primero aquel de quien proceden las 
fincas, y por el último aquel á quien van á parar en vir
tud de un acto cualquiera.-6. ° Gomo el contrato de per
muta puede considerarse muy bien como una doble venta 
en la cual son Iransferenle y adquisidor á su vez las dos 
personas que contraían sea ó no igual el valor de las cosas 
permutadas, convieue para mayor claridad señalar estos 
dos caracteres de la manera que -se ve en el egemplo pro
puesto por modelo.—7.° La designación délas fincas que 
requit re la casilla 5.a debe, hacerse por lo que resulta del 
instrumento que se haya otorgado , de maneia que si no 
son todas ó solo constan en este algunas de las circunstan
cias que allí se espresan, de estas únicamente babea de 
lomarse nota.—8. ° Lo mismo sucederá respecto al valor 
de las fincas sobre que versa el inslrumenio : solo cuando 
en este concepto consle de algún modo su evaluación , es 
cuando habrá de espresárse en la casilla destinada al efec
to , pues de lo conlrario hábra de quedarse en blanco sin 
proceder á otra operación.—9.° Al especificarlas car
gar aquí algunas fincas pueden estar sujetas, deben 
tenerse presentes tan solo aquellas que pesen con un carác
ter de perpetuidad , y ñolas posean temporales, ó naci
das de alguna convención particular , queespiian tan pron
to como la convención acalla , pues e>las no son obgelo de 
la casilla 7.a—10. Para llenar las cantidades que figuran 
en la casilla 8.a basta solo deducir el importe de las car
gas que pesan sobre las fincas del valor total que se las lia 
dado en el inslrumenio, siempre que para fijar este no se 
hayan tenido en cuenta aquellas.—11. Como complemento 
de lodo el cuadro y para su mejor inteligencia se batán en 
la casilla 9.a todas aquellas observaciones (jue puedan ser 
conducentes, y ,ü o hayan sido comprendidas en las preven
ciones anteriores. Lo comunico á V. S. para su mieligen • 
cia y que se sirva darle el oporluno cumplimiento.

Cuya preinserta órden, asi como el formulado modelo 
que se cila, se publica en este periópieo oficial para el 
pmilual ctimplimienlo de aquellos á quien incumbe.—Zara
goza 6 de abril de 18V7-—Ildefonso López de Alcaráz.
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